
 
 
 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  
Calle Serrano n.º 51, 4ª planta D, 28006, Madrid 

https://elixrentalhousingsocimi.es/  

In Madrid, 28 May 2024. 

 

Pursuant to Article 17 of Regulation (EU) No. 596/2014 of the European Parliament and of the 

Council of 16 April 2014 on market abuse (Market Abuse Regulation), and repealing Directive 

2003/6/EC of the European Parliament and of the Council and Commission Directives 

2003/124/EC, 2003/125/EC and 2004/72/EC, and (Article 61004/2 of Euronext Rule Book I), ELIX 

RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (the “Company”), hereby notifies the following 

RELEVANT INFORMATION 

At the meeting of the Board of Directors of the Company held on 28 May 2024, it was resolved to 

call the Ordinary and Extraordinary General Meeting of Shareholders, to be held in Madrid, at 

Paseo de Recoletos, 37-41, 28006, Madrid, on 28 June 2024 at 13:00 hours, at first call or, if the 

necessary quorum is not reached, on the following day at the same place and time, at second call.  

The following is attached: 

(i) The text of the notice of call, together with the attendance, proxy and remote voting card; 

(ii) The Annual Financial Statements of the Company as of December 31, 2023, prepared 

by the Board of Directors;  

(iii) The Report prepared by the Board of Directors regarding the proposed amendment of 

the Company's Bylaws; 

(iv) The Report prepared by the Board of Directors regarding the proposed capital increase 

charged to reserves. 

All the aforementioned documentation has also been published on the Company's website 

https://elixrentalhousingsocimi.es/ (Investors/Significant Events/Other Relevant Information). 

It is expressly stated for the record that the information communicated herein has been prepared 

under the sole responsibility of the Company and its directors. 

Yours sincerly, 

 

D. Juan M. Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 

Non-director Secretary of the Board of Directors 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. 

https://elixrentalhousingsocimi.es/


 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A. 

ORDINARY AND EXTRAORDINARY GENERAL SHAREHOLDERS MEETING 

 

 

1. PLACE, DATE AND TIME OF CELEBRATION. 

 

The Board of Directors of Elix Rental Housing SOCIMI, II, S.A. (the "Company"), at its 

meeting held on May 28, 2024, has resolved to call the shareholders to the Ordinary and 

Extraordinary General Shareholders' Meeting to be held at en Paseo de Recoletos, 37-41, 

28006, Madrid, on June 28th, 2024, at 13.00 hours, at first call or, if the necessary quorum 

is not reached, on the following day, at the same place and time, at second call. 

 

The General Meeting is scheduled to be held on first call, that is, on June 28th, 2024, at 

the place and time indicated above.  

 

 

2. AGENDA. 

 

1. To review and approve, if applicable, the Balance Sheet, Profit and Loss Account 

and Annual Report for the fiscal year ended December 31, 2023, and to approve 

the management of the governing body. 

 

2. Application of the result obtained in the year ended December 31, 2023. 

 

3. Appointment of PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. as auditor of the 

Company's consolidated financial statements. 

 

4. Amendment of Article 18 of the Company's Bylaws (“Notice of Meeting”). 

 

5. Ratification of the acquisitions of essential assets carried out by the Company's 

subsidiary.  

 

6. To acknowledge the contributions made to the Company's shareholders' equity 

(account 118). 

 

7. Capital increase charged to voluntary reserves. Corresponding amendment of 

Article 7 of the Company's Bylaws. Delegation to the Board of Directors of the 

necessary powers to execute the share capital increase and to establish its 

conditions in all matters not provided for in the present resolution, pursuant to 



 

the provisions of article 297.1.a) of the Capital Companies Act, as well as to 

redraft article 7 of the Company's Bylaws.  

 

8. Delegation of powers.  

 

 

3. ATTENDANCE, PROXY AND REMOTE VOTING. 

 

3.1. Attendance. 

 

Shareholders' attendance, representation and voting rights are governed by the 

provisions of the law and the Company's bylaws in force. 

 

In accordance with the provisions of Article 21 of the Company's Bylaws, shareholders 

of the Company who, individually or in group with other shareholders, hold a number 

of shares representing at least one per thousand of the capital stock, shall have the right 

to attend the General Meetings. In any case, the holders of shares registered in their name 

in the corresponding book-entry register five calendar days prior to the date on which 

the General Meeting is to be held may attend. 

 

Shareholders who attend without having expressed their vote prior to the General 

Shareholders' Meeting shall be deemed to vote in favor of all the proposed resolutions 

formulated by the Board of Directors on the matters included in the Agenda. 

 

Telematic attendance at the General Shareholders' Meeting is not foreseen. 

 

 

3.2. Delegation of powers. 

 

Any shareholder entitled to attend may be represented at the General Meeting by 

another person, even if such person is not a shareholder. The proxy must be conferred 

in writing and specifically for the General Meeting. 

 

Representation may be made by postal correspondence addressed to the Company's 

address (Calle Serrano n.º 51, 4th floor, D, 28006, Madrid) by sending a letter stating the 

representation granted or by e-mail by sending the corresponding card to the following 

addresses: mgarcia@altamarcam.com; cdocampo@altamarcam.com.  

 

The documents containing the proxies for the General Shareholders' Meeting must 

include at least the following information: (i) the date of the General Shareholders' 

Meeting and the Agenda; (ii) the identity of the shareholder represented and the proxy; 



 

and (iii) instructions on how the shareholder granting the proxy is to vote on each of the 

items on the Agenda. If no voting instructions are included or if any doubts arise as to 

the recipient or scope of the proxy, it shall be understood that: (i) the proxy is granted in 

favor of the Chairman of the Board of Directors, (ii) it refers to all the items on the 

Agenda of the General Shareholders' Meeting and, (iii) it is in favor of voting in favor of 

all the proposals made by the Board of Directors. In the event that any other matter may 

be submitted to vote at the General Shareholders' Meeting that does not appear on the 

agenda, being therefore unknown at the date of the delegation, the representative shall 

abstain from voting, unless he/she has elements of judgment to consider it more 

favorable to the interests of the represented party to vote in favor of or against such 

proposal. 

 

Without prejudice to the provisions of the preceding paragraph, unless expressly 

indicated and with precise instructions from the principal to the contrary, in the event 

that the representative is in a situation of conflict of interest, it shall be understood that 

the principal has also appointed as representatives, jointly and successively, the 

Chairman of the General Shareholders' Meeting and, if the latter is in a situation of 

conflict of interest, the Secretary of the General Shareholders' Meeting and, if the latter 

is in turn in a situation of conflict of interest, the Vice Secretary of the Board of Directors. 

 

 

3.3. Remote voting. 

 

Any shareholder entitled to attend may cast his vote remotely by (i) postal mail 

addressed to the Company's domicile (Calle Serrano n.º 51, 4th floor, D, 28006, Madrid) 

sending a letter stating the sense of the vote on all the proposed resolutions of the 

General Shareholders' Meeting; or (ii) by e-mail by sending the corresponding card to 

the following addresses: mgarcia@altamarcam.com; cdocampo@altamarcam.com. If the 

sense of the vote is not indicated with respect to any of the items on the agenda, it shall 

be understood that the vote is in favor of all the proposed resolutions formulated by the 

administrative body on the matters included in the Agenda. 

 

Proxies and remote voting shall only be valid when they are received by the Company 

before 11:59 p.m. on the day prior to the day scheduled for the holding of the General 

Shareholders' Meeting on first call. Otherwise, the proxy shall be deemed not to have 

been granted and the vote shall be deemed not to have been cast. 

 

The proxy granted and the vote cast by postal or electronic correspondence may be 

revoked by personal attendance of the shareholder or by express revocation of the 

shareholder, carried out by the same means used to grant the proxy or cast the vote, 

respectively, within the established term. 



 

 

The Company reserves the right to modify, suspend, cancel or restrict the remote voting 

and proxy mechanisms when technical or security reasons so require or impose. 

 

 

4. RIGHT TO INFORMATION. 

 

In accordance with the provisions of the Capital Companies Act, shareholders are 

entitled to examine the following documents at the registered office (Calle Serrano n.º 

51, 4ª planta, D, 28006, Madrid): 

 

a) This call notice; 

 

b) The attendance, proxy and absentee voting card template; 

 

c) The proposal of resolutions to be adopted at the General Shareholders' Meeting 

formulated by the Board of Directors; 

 

d) The report prepared by the Board of Directors in connection with the proposed 

capital increase by means of cash contributions and with exclusion of the 

preemptive subscription right proposed under Item One of the Agenda.  

 

e) Report of the Board of Directors in connection with the proposed capital increase 

by means of monetary contributions and delegation to the Board of Directors 

under Article 297.1.a), which is proposed under item Two of the Agenda. 

 

f) Report of the Board of Directors on the justification of the proposal to delegate to 

the Board of Directors the power to increase the capital stock, which is proposed 

under item Three of the Agenda.  

 

Likewise, shareholders shall have the right to consult at the Company's registered office 

and to request the delivery or shipment of the aforementioned documents free of charge. 

It is also informed that such documentation is available to shareholders on the 

Company's website: https://elixrentalhousingsocimi.es/. 

 

Pursuant to the provisions of Article 197 of the Capital Companies Act, up to the seventh 

day prior to the date scheduled for the Meeting, shareholders may request from the 

Board of Directors such information or clarifications as they deem necessary regarding 

the matters included in the agenda or submit in writing such questions as they deem 

pertinent. All such requests for information may be made by delivering the request to 



 

the registered office of the Company or sending it to the registered office (Calle Serrano 

n.º 51, 4th floor, D, 28006, Madrid). 

 

The shareholder's request must include his name and surname, accrediting the shares he 

owns, so that this information may be compared with the list of shareholders and the 

number of shares in his name provided by the person in charge of the book-entry 

registry. The shareholder shall be responsible for proving that the request has been sent 

to the Company in due time and form. 

 

Finally, shareholders attending in person may verbally request, during the General 

Meeting, any information or clarifications they deem appropriate regarding the matters 

included in the agenda. 

 

 

5. COMPLEMENT TO THE CALL NOTICE. 

 

Pursuant to the provisions of Article 172 of the Capital Companies Act and Article 18 of 

the Company's Bylaws, shareholders representing at least five percent of the share 

capital may request the publication of a supplement to the notice of the General 

Shareholders' Meeting, including one or more items on the agenda. The exercise of this 

right must be made by means of a reliable notification to be received at the registered 

office (Calle Serrano n.º 51, 4th floor, D, 28006, Madrid) within five days following the 

publication of the call. The supplement to the notice must be published at least fifteen 

days prior to the date set for the Meeting. Failure to publish the supplement to the notice 

within the legally established period shall be cause for nullity of the Meeting. 

 

 

6. PROTECTION OF PERSONAL DATA. 

 

The personal data provided by shareholders to the Company (in connection with the 

exercise or representation of their information, attendance, representation and voting 

rights) will be processed by the Company for the purpose of managing the shareholder 

relationship.  

 

The owner of the data will have the right of access, rectification, opposition or 

cancellation of the data collected by the Company. These rights may be exercised in 

accordance with the provisions of the Law, by writing to Elix Rental Housing SOCIMI, 

II, S.A (address: calle Serrano 51, 4th floor, 28006, Madrid, Spain).  

 

In the event that in the proxy card the shareholder includes personal data referring to 

other individuals and in the event that a third party attends the General Meeting as the 



 

shareholder's representative, said shareholder must inform them of the points contained 

in the preceding paragraphs and comply with any other requirements that may be 

applicable for the transfer of personal data to the Company, without the Company 

having to take any additional action with respect to the interested parties. 

 

Madrid, May 28th, 2024. 

 

 

 

Non-director Secretary of the Board of Directors  

D. Juan M. Gómez-Acebo Sáenz de Heredia 



 

 

 

ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 28 Y 29 DE JUNIO DE 2024 

Tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia para la Junta General Extraordinaria de accionistas de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI, II, S.A.  

(la “Sociedad”), que se celebrará en Paseo de Recoletos, 37-41, 28006, Madrid, el día 28 de junio de 2024, a las 13:00 horas, en primera 

convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda. La Junta General Extraordinaria se celebrará previsiblemente en primera 

convocatoria el día 28 de junio de 2024. 
 

Titular: Domicilio: DNI/NIF 

   

 
Completar, únicamente, el apartado que corresponda: 

  VOTO A DISTANCIA  
El accionista puede votar a distancia según lo indicado en la convocatoria de esta Junta General. De no expresarse el voto concreto, se entenderá que 
el accionista vota a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día. 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 
  DELEGACIÓN  

El accionista que tenga derecho de asistencia puede hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, sea accionista o no. 
Ambos, accionista y representante, deberán firmar esta delegación en espacio especialmente habilitado al final de este apartado. El accionista 
titular de esta tarjeta confiere su representación a: 

 
D./Dña. _ _ _ con DNI n.º _ _ 
Para conferir instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 

  ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA  
El accionista que desee asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar esta tarjeta el día de la 
Junta en el lugar de celebración de la misma, indicando, en el cuadro establecido para ello, el sentido de su voto. Podrá asistir a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria cualquier accionista que tenga inscritas sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco 
(5) días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta. 

 

Punto del Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7 8 

A favor         

En contra         

Abstención         

En blanco         

 
Firma del accionista que asiste Firma: 
En , a _ de _ _   de 2024 

 
 

De no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el órgano de administración 
sobre los asuntos incluidos en el orden del día. 

 
Firma del Accionista 

 
 

En , a _ de _    de 2024 

 



 

 

ANEXO 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2023 y aprobación de la gestión del órgano de administración. 
 

2. Aplicación del resultado obtenido en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023. 
 

3. Nombramiento de la Sociedad PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. como auditor de las cuentas anuales consolidadas 
de la Sociedad. 

 
4. Modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales (“Convocatoria”). 

 
5. Ratificación de las adquisiciones de activos esenciales realizadas por la filial de la Sociedad.  

 
6. Tomar razón de las aportaciones realizadas a los fondos propios de la Sociedad (cuenta 118). 
 
7. Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias. Correspondiente modificación del artículo 7º de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad. Delegación en el Consejo de Administración de las facultades precisas para ejecutar la 

ampliación de capital social y para fijar sus condiciones en todo lo no previsto en el acuerdo presente, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al artículo 

7 de los Estatutos Sociales.  

 
8. Delegación de facultades.  
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Aspectos más relevantes de la auditoría Modo en el que se han tratado en la auditoría 
Valoración de las inversiones inmobiliarias   
    
Las inversiones inmobiliarias constituyen 
aproximadamente un 86% de los activos de la 
Sociedad. La Sociedad valora sus inversiones 
inmobiliarias a su precio de adquisición y 
posteriormente se minora por la correspondiente 
amortización acumulada y las pérdidas por 
deterioro, si las hubiera, tal y como se dispone 
en la nota 4.1 de las cuentas anuales 
abreviadas adjuntas. El total de inversiones 
inmobiliarias registrado en el activo no corriente 
del balance abreviado asciende a 9.233.116 
euros a 31 de diciembre de 2023. 
 
Cuando existen indicios de deterioro, la 
Sociedad analiza las inversiones inmobiliarias 
con vistas a determinar si su valor recuperable 
es menor a su valor neto contable. En 2023, la 
Sociedad no ha registrado ningún deterioro en 
las inversiones inmobiliarias.  
 
Para considerar el valor recuperable de las 
inversiones inmobiliarias, la Sociedad se basa 
en la valoración realizada por un experto 
independiente. La valoración ha sido efectuada 
conforme a los estándares internacionales cuya 
metodología ha sido descrita en la nota 4.1 de la 
memoria abreviada. 
 
Consideramos la valoración de las inversiones 
inmobiliarias como el aspecto más relevante de 
la auditoría debido, principalmente, a su 
significatividad en relación con las cuentas 
anuales abreviadas en su conjunto y a que 
existe un riesgo asociado a la valoración de 
dichas inversiones inmobiliarias. 
 

Para las altas de inversiones inmobiliarias 
registradas en el ejercicio, hemos llevado a 
cabo los siguientes procedimientos: 
 
• Comprobación de la documentación 

soporte, tales como la escritura de 
compraventa del inmueble adquirido, 
facturas, cobros, etc. Adicionalmente 
hemos revisado los contratos de anticipo 
realizados durante el ejercicio. 

 
Respecto a las potenciales pérdidas por 
deterioro, hemos obtenido la valoración de las 
inversiones inmobiliarias realizada por el 
experto independiente contratado por la 
Sociedad, sobre la que hemos realizado, entre 
otros, los siguientes procedimientos:  
 
• Comprobación de la competencia, 

capacidad e independencia del experto 
valorador mediante la confirmación y la 
constatación de su reconocido prestigio 
en el mercado. 
 

• Comprobación de que la valoración se ha 
realizado conforme a metodología 
aceptada.  
 

• Evaluación las principales hipótesis 
usadas en la valoración, contrastando la 
coherencia de las estimaciones teniendo 
en cuenta las condiciones del mercado. 
 

• Realización de pruebas para contrastar la 
exactitud de los datos más relevantes 
suministrados por la dirección al valorador 
y utilizados por él en las mismas.  
 

Adicionalmente, hemos evaluado la suficiencia 
de la información revelada en las cuentas 
anuales abreviadas sobre este aspecto.  
 
El resultado de los procedimientos realizados ha 
permitido alcanzar de forma razonable los 
objetivos de auditoría para los cuales dichos 
procedimientos fueron diseñados. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, 

S.A., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE SE PROPONE BAJO EL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA A LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA 

PARA LOS DÍAS 28 Y 29 DE JUNIO DE 2024, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

1. OBJETO DEL INFORME. MARCO NORMATIVO 

El consejo de administración de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas los días 28 y 29 de junio de 2024, 

en primera y segunda convocatoria, respectivamente, y someter a su consideración, como punto cuarto 

del orden del día, la modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales de la Sociedad relativo a la 

convocatoria de la Junta General de Accionistas. El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se 

somete a la aprobación de la Junta General bajo el punto Cuarto de su orden del día se adjunta como 

Anexo al presente informe. 

El presente informe se emite de conformidad con lo previsto en los artículos 286 y 287 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio (la “Ley de Sociedades de Capital”). 

En este sentido, el artículo 287 de Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de 

convocatoria de la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de 

modificarse y que se haga constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 

domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la 

posibilidad de solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Así, este informe responde a los requerimientos antes referidos, habiendo sido aprobado, por 

unanimidad, por la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad celebrada el 28 de mayo de 

2024.  

1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

Como consecuencia de la creación e inscripción ante el Registro Mercantil de la página web de la 

Sociedad, en los términos previstos en el artículo 11 bis LSC, y al objeto de adaptar los estatutos sociales 

de la Sociedad al artículo 173.1 LSC relativo a la forma de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas, el Consejo de Administración propone realizar la siguiente modificación en sus estatutos 

sociales:  

 

Modificación del artículo 18 

 

Actualmente está previsto que la Junta General podrá ser convocada por cualquier medio individual y 

escrito que asegure su recepción por todos los accionistas en el domicilio previsto al efecto en 

cumplimiento de la Ley de Sociedades de Capital. 
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Tomando en consideración la creación de la página web de la Sociedad, su inscripción en el Registro 

Mercantil y su publicación, se propone modificar la forma de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas mediante anuncio publicado en la página web de la Sociedad. 

 

2. CONSECUENCIA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

Como consecuencia del acuerdo, se modificaría el artículo 18 de los Estatutos de la Sociedad, que pasaría 

a tener la siguiente redacción: 

 

“Artículo 18.- Convocatoria. 

 

1. La Junta General deberá ser convocada y reunirse, al menos una (1) vez al año, dentro de los seis (6) primeros 

meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar en su caso las cuentas del ejercicio anterior y 

resolver sobre la aplicación de resultados. La Junta General, además, será convocada cuando lo considere necesario 

o conveniente el órgano de administración, y en todo caso, cuando lo soliciten los accionistas que representen el 

porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar 

en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro del plazo dispuesto en la Ley de 

Sociedades de Capital.  

 

2. La Junta General será convocada por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en la página 

web de la Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en la Ley de Sociedades 

de Capital. Cuando la Sociedad no hubiere acordado la creación de su página web o todavía no estuviera esta 

debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Registro mercantil y en uno 

de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social, por lo menos, un (1) mes 

antes de la fecha fijada para su celebración, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente de este artículo 

y los supuestos en que la Ley establezca una antelación superior. En cualquier caso, se garantizará un acceso rápido 

y no discriminatorio entre los accionistas. 

 

3. El anuncio o comunicación de convocatoria deberá contener todas las menciones e informaciones exigidas por la 

Ley de Sociedades de Capital, según el caso, y expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha, hora y 

el lugar de celebración y el orden del día en el que se incluirá todos los asuntos que hayan de tratarse. Podrá, 

asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria.  

 

4. Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto en cada 

momento podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General Ordinaria de 

Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día.   

 

5. El ejercicio del derecho previsto en el apartado anterior deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá 

de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 

complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, como mínimo, a la fecha 
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establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo 

legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta.  

 

6.  Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto en cada 

momento también podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la Junta. La Sociedad asegurará la difusión de las propuestas y su documentación 

entre los accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de Capital”. 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2024 

 

 

*     *     * 



 

 

  

Anexo 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

(“CONVOCATORIA”). 

 

Se acuerda modificar el artículo 18 de los Estatutos Sociales en relación con la convocatoria de 

la Junta General de Accionistas, de manera que pase a tener la siguiente redacción literal:  

 

“Artículo 18.- Convocatoria. 

 

1. La Junta General deberá ser convocada y reunirse, al menos una (1) vez al año, dentro de los seis (6) 

primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar en su caso las cuentas del 

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación de resultados. La Junta General, además, será convocada 

cuando lo considere necesario o conveniente el órgano de administración, y en todo caso, cuando lo 

soliciten los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al 

efecto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro del plazo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.  

 

2. La Junta General será convocada por el Consejo de Administración mediante anuncio publicado en la 

página web de la Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en 

la Ley de Sociedades de Capital. Cuando la Sociedad no hubiere acordado la creación de su página web 

o todavía no estuviera esta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Registro mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté 

situado el domicilio social, por lo menos, un (1) mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente de este artículo y los supuestos en que la Ley 

establezca una antelación superior. En cualquier caso, se garantizará un acceso rápido y no 

discriminatorio entre los accionistas. 

 

3. El anuncio o comunicación de convocatoria deberá contener todas las menciones e informaciones 

exigidas por la Ley de Sociedades de Capital, según el caso, y expresará el carácter de ordinaria o 

extraordinaria, la fecha, hora y el lugar de celebración y el orden del día en el que se incluirá todos los 

asuntos que hayan de tratarse. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se 

reunirá la Junta en segunda convocatoria.  

 



 

 

  

4. Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto 

en cada momento podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta 

General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día.   

 

5. El ejercicio del derecho previsto en el apartado anterior deberá hacerse mediante notificación fehaciente 

que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la 

convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, 

como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento 

de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la Junta.  

 

6.  Los accionistas que representen el porcentaje mínimo del capital social legalmente previsto al efecto 

en cada momento también podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 

incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta. La Sociedad asegurará la difusión de las 

propuestas y su documentación entre los accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades de 

Capital.”  
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, 

S.A., EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL QUE SE 

PROPONE BAJO EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA A LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 28 

Y 29 DE JUNIO DE 2024, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

1. OBJETO DEL INFORME. MARCO NORMATIVO 

El consejo de administración de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas los días 28 y 29 de junio de 2024, 

en primera y segunda convocatoria, respectivamente, y someter a su consideración, como punto 

séptimo del orden del día, la aprobación del aumento del capital social con cargo a reservas. 

El presente informe se emite de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 296 y 297.1.a) (en 

relación con el acuerdo de aumento de capital y la consiguiente modificación estatutaria) del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio (la “Ley de Sociedades de Capital” o la “LSC”). 

En este sentido, para que la referida propuesta de aumento del capital social pueda ser sometida a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad resulta preceptivo, a tenor de lo previsto 

en los referidos artículos 286, 296 y 297 de la Ley de Sociedades de Capital, y en la medida en que la 

ejecución del Aumento conlleva necesariamente la modificación del artículo 7 de los estatutos sociales 

de la Sociedad relativo a la cifra del capital, que el Consejo de Administración de la Sociedad formule 

el presente informe, que contiene la justificación de la propuesta de acuerdo. 

Asimismo, el artículo 287 de Ley de Sociedades de Capital requiere que en el anuncio de convocatoria 

de la junta general se expresen con la debida claridad los extremos que hayan de modificarse y que se 

haga constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el 

texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como la posibilidad de 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

Por su parte, el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital permite a la junta general, con los 

requisitos previstos para la modificación de los estatutos sociales, delegar en los administradores la 

facultad de señalar la fecha o fechas en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social deba 

llevarse a efecto en la cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en el 

acuerdo de la junta general. 

El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá exceder de un año. 

En este contexto, y con el objetivo de facilitar a los accionistas la comprensión de la propuesta de acuerdo 

indicada, el presente informe contiene, en primer lugar, una justificación de la conveniencia de 

aumentar el capital y, en segundo lugar, una descripción de las características del aumento.  
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de SOCIMI, a fin de cumplir con la exigencia 

de que las sociedades cotizadas tengan un capital social de, al menos, CINCO MILLONES DE EUROS 

(5.000.000 €), se propone la ampliación del capital social de la Sociedad hasta alcanzar como mínimo 

dicha cifra. A los efectos de lo expresado anteriormente, la operación que se propondrá será un aumento 

del capital social con cargo íntegramente a reservas voluntarias, mediante la emisión y puesta en 

circulación de nuevas acciones.  

De este modo, se propone aumentar el capital social de la Sociedad, en la cantidad de CINCO 

MILLONES CIENTO UN EUROS, mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.101 acciones 

ordinarias de un euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en 

circulación, representadas por medio de anotaciones en cuenta (las Nuevas Acciones).  

 

Las Nuevas Acciones serán de la misma clase y serie y se emitirán con los mismos derechos que los 

inherentes a las acciones que se encuentran actualmente en circulación, confiriendo a sus titulares, a 

partir de la fecha de su emisión los mismos derechos políticos y económicos que las restantes acciones 

de la Sociedad.  

 

El aumento de capital que se propone se ejecutará íntegramente con cargo a reservas voluntarias de la 

Sociedad, conforme al artículo 303 LSC.  

 

Las Nuevas Acciones se asignarán gratuitamente a todos los accionistas de la Sociedad.  

 

Asimismo, se hace constar que, según lo dispuesto en el artículo 303.2 de la LSC, a la operación de 

aumento de capital social con cargo a reservas que se pretende llevar a cabo servirá de base el balance 

de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2023, que ha sido verificado por el auditor de la Sociedad 

y cuya aprobación se someterá a la Junta General de Accionistas bajo el punto Primero del orden del 

día. 

 

En dicho balance se pone de manifiesto la existencia de fondos propios de libre disposición suficientes 

para llevar a cabo la operación proyectada.  

 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar la concreta reserva a utilizar y el importe de 

ésta conforme al balance que sirve de base al aumento de capital con ocasión de la ejecución del aumento 

de capital.   

 

Se solicitará la admisión a negociación de las Nuevas Acciones en Euronext Paris.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, se someterá 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas la delegación en el Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución, de la facultad de determinar la fecha en que el acuerdo de capital deba llevarse 

a efecto (dentro del plazo máximo de un (1) año a contar desde la fecha de adopción del acuerdo), así 
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como de dar la nueva redacción que proceda al artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Sociedad, en 

cuanto a la nueva cifra de capital social y al número de acciones en que este esté dividido. Dicha 

delegación incluirá todas aquellas facultades necesarias o convenientes para ejecutar el acuerdo de 

aumento de capital con cargo a reservas, en todo lo no previsto por dicho acuerdo, pudiendo asimismo 

el Consejo de Administración, con las más amplias facultades, completar, subsanar o adaptar lo 

acordado a las condiciones que estime más apropiadas y a la normativa vigente en el momento de su 

ejecución. 

 

Por último, el acuerdo de aumento de capital propuesto, en caso de ser aprobado y ejecutado, implicará 

necesariamente la modificación del artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Sociedad, a los efectos de 

reflejar el aumento en el capital social y en el número de acciones emitidas por la Sociedad. Por el hecho 

de la delegación, y según dispone el artículo 297.2 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración quedará facultado para dar al citado artículo 7º de los Estatutos Sociales la nueva 

redacción que proceda. 

 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2024 

 

 

*     *     * 



 

 

  

Anexo 

PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA GENERAL 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL CON CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS. 

CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

SOCIEDAD. DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS FACULTADES 

PRECISAS PARA EJECUTAR LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL SOCIAL Y PARA FIJAR SUS 

CONDICIONES EN TODO LO NO PREVISTO EN EL ACUERDO PRESENTE, AL AMPARO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 297.1.A) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, ASÍ COMO 

PARA DAR UNA NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.  

(i) Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias 

Aumentar el capital social de ELIX RENTAL HOUSING SOCIMI II, S.A. (la "Sociedad"), con cargo a reservas 

voluntarias, en la cantidad de 5.000.101 euros mediante la emisión y puesta en circulación de 5.000.101 nuevas 

acciones de la misma clase y serie, y con los mismos derechos que las actualmente en circulación, de 1 euro de valor 

nominal cada una de ellas, que estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta, cuya llevanza 

corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 

(Iberclear) y sus entidades participantes en los términos establecidos en la normativa vigente en cada momento 

(las "Acciones Nuevas").  

Las Acciones Nuevas conferirán a sus titulares, a partir de la fecha en que el aumento se declare suscrito y 

desembolsado y las Acciones Nuevas hayan quedado inscritas en los registros contables de la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), los mismos derechos políticos 

y económicos que las restantes acciones de la Sociedad. En consecuencia, tendrán derecho a percibir los dividendos 

de la Sociedad que se acuerde distribuir con posterioridad a la fecha de inscripción de la adjudicación de las Acciones 

Nuevas en el registro de anotaciones en cuenta.  

Las acciones se emiten por su valor nominal de 1 EURO y sin prima de emisión.  

 

(ii) Balance del aumento y reserva con cargo a la que se realiza el aumento.  

El balance que sirve de base de la operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023, 

debidamente auditado por el auditor de cuentas de la Sociedad, y aprobado por esta Junta General Ordinaria bajo 

el punto primero del orden del día, de conformidad con el artículo 303.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La 

ampliación de capital se llevará a cabo íntegramente con cargo a las cuentas o subcuentas de reservas voluntarias 

(dentro de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) que determine el Consejo de 

Administración, o la persona en quien se delegue. 

 

(iii) Asignación de las Acciones Nuevas.  

Las Acciones Nuevas que se emitan se asignarán gratuitamente a los accionistas de la Sociedad en la proporción 

de su participación actual en el capital social de la Sociedad.  

 

(iv) Admisión a negociación.  

Se solicitará la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en Euronext Paris.  

(v) Ejecución del aumento de capital y delegación de facultades.  



 

 

  

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 297.1.a) de 

la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de sustitución, la facultad de señalar la fecha en la que el 

acuerdo adoptado de aumentar el capital social debe llevarse a efecto, en el plazo máximo de un (1) año a contar 

desde su adopción, y a dar la nueva redacción que proceda al artículo séptimo de los Estatutos Sociales en cuanto 

a la nueva cifra de capital social y al número de acciones.  

Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 

297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, con expresas facultades de sustitución, la facultad de fijar las 

condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en los párrafos precedentes. En especial, a título 

enunciativo y no limitativo: 

1) Señalar, dentro del plazo de un (1) año a contar desde su aprobación, la fecha en que el acuerdo así 

adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a efecto.  

2) Determinar la concreta cuenta o subcuentas de reservas voluntarias con cargo a las cuales se efectuará el 

aumento de capital. 

3) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital.  

4) Modificar los Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social y el número de acciones.  

5) Comparecer ante el notario de su elección y elevar el presente acuerdo a escritura pública, así como, 

realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para llevar a cabo la ejecución, 

formalización e inscripción del aumento de capital y la correspondiente modificación estatutaria, ante 

cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o extranjeros y, particularmente ante 

el Registro Mercantil, incluidas las de formalización en escritura pública del acuerdo, y las de aclaración, 

complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 

efectividad del acuerdo y su inscripción en el Registro Mercantil.  

6) Designar a la entidad agente y demás asesores de la operación.  

7) Redactar, suscribir y presentar el correspondiente folleto informativo, documento de ampliación y 

cualquier otra documentación necesaria o conveniente para la autorización, verificación y ejecución del 

aumento de capital, así como para la admisión a negociación de las nuevas acciones, ante la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, Euronext Paris, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la 

Sociedad de Bolsas, Iberclear y cualquier otro organismo o entidad o registro público o privado, español o 

extranjero o cualquier otra autoridad competente, asumiendo la responsabilidad del contenido de dicha 

documentación, así como redactar, suscribir y presentar cuanta documentación complementaria se 

requiera y cuantos suplementos sean precisos o convenientes, solicitando su verificación y registro por 

Euronext Paris y cualquier otra autoridad competente de otro Estado, en su caso, así como redactar, 

suscribir y presentar ante cualesquiera otras autoridades competentes españolas o extranjeras cuanta 

información o documentación adicional o complementaria requieran, asumiendo la responsabilidad por 

su contenido y solicitando su verificación y registro, en su caso;  

8) Realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento de capital sean 

inscritas en los registros contables de Iberclear incorporadas al mercado Euronext Paris;  

9) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto.  

10) En general, en los términos más amplios posibles realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o 

meramente convenientes para llevar a cabo la completa ejecución de este acuerdo, pudiendo subsanar, 

aclarar, adaptar o complementar el mismo.  
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